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Señor  
JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.                          S.                        D.  
 
BLANCA LUCILA TAMAYO MEDINA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 46’666.992 de Duitama, abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 95.719 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de Defensora Publica de la Defensoría del 

Pueblo, como apoderada de la señora HASBLEIDY DAYANNI ROMERO REINA,  

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.016.011.089, comedidamente manifiesto que presento 

DEMANDA DE INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, respecto del 

niño EIDEN MATEO PAEZ ROMERO, menor de edad, identificado con NUIP 

1.222.206.645, de 7 años de edad, nacido el día 11 de febrero de 2014, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá D.C.,  en contra de OSCAR PAEZ MARTIN, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 

1.032.364.171, y JUAN GABRIEL BARRAGAN GUERRERO, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 

1.071.165.093, con base en los siguientes hechos narrados a la suscrita por mi 

poderdante, así: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El niño EIDEN MATEO PAEZ ROMERO, nacido el día 10 de FEBRERO de  
2014, actualmente de 7 años, fue reconocido como hijo por parte del señor OSCAR 
PAEZ MARTIN, tal como consta en el Registro Civil de Nacimiento con número 
indicativos serial 0054194233 que anexo como prueba.  
  
SEGUNDO: Según la información suministrada por mi poderdante, en la época de 
concepción del niño EIDEN MATEO PAEZ ROMERO, sostenía una relación con 
OSCAR PAEZ MARTIN, durante la misma la señora HASBLEIDY DAYANNI ROMERO 
sostuvo una relación pasajera con JUAN GABRIEL BARRAGAN GUERRERO. Para el 
momento del nacimiento no se presentó ninguna duda de la paternidad de OSCAR 
PAEZ MARTIN, sin embargo a medida que el niño creció los rasgos de este eran 
similares a los de JUAN GABRIEL BARRAGAN GUERRERO, momento en el cual 
comenzaron las sospechas.   
 
TERCERO: Con el fin de aclarar la duda HASBLEIDY DAYANNI ROMERO Y JUAN 

GABRIEL BARRAGAN GUERRERO decidieron realizar prueba de ADN en el Instituto 

de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y CIA SAS. El resultado de dicha prueba 

fue 99.9 % de Probabilidad Acumulada de Paternidad por parte del señor JUAN 

GABRIEL BARRAGAN GUERRERO respecto del niño EIDEN MATEO PAEZ 

ROMERO, en consecuencia no se excluye como padre. 

 
      
Con fundamento en los hechos que dejo narrados formulo las siguientes: 
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PRETENSIONES 

 
1. Que se declare que JUAN GABRIEL BARRAGAN GUERRERO, es el padre del 

niño EIDEN MATEO PAEZ ROMERO. 
2. Que se declare que OSCAR PAEZ MARTIN “NO” es el padre biológico del niño 

EIDEN MATEO PAEZ ROMERO 
 

3. Que en consecuencia de lo anterior se ordene, a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, corregir el Registro Civil de Nacimiento del niño EIDEN MATEO 
PAEZ ROMERO, con indicativo serial No. 0054194233, indicando que su padre 
es JUAN GABRIEL BARRAGAN GUERRERO, por lo que el niño responderá al 
nombre de  EIDEN MATEO BARRAGAN ROMERO. 
 

PETICIÓN ESPECIAL: 
 

1. Respetuosamente solicito para que con el auto admisorio de la demanda 
se resuelva sobre la solicitud de amparo de pobreza solicitado por mi 
poderdante. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes  
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Registro Civil de nacimiento del niño EIDEN MATEO PAEZ ROMERO 
2. Resultados científicos del Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay 

y CIA SAS 
 

ANEXO 
 

1. Los documentos relacionados como pruebas 
2. Poder debidamente conferido por el demandante a la suscrita 
3. Solicitud de amparo de Pobreza suscrito por la demandante 

 
DERECHO 

 
En derecho me fundamento en la ley 721 de 2001, en lo que esté vigente, y Art. 368 y 
ss del C.G.P, y demás normas concordantes y complementarias. 

 
COMPETENCIA 

 
Es suya, Señor Juez, por la naturaleza del asunto y domicilio de los menores. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
El proceso contemplado en el art. 368 del C.G.P... 
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NOTIFICACIONES 
 

La parte demandada recibe notificaciones así:  
 
 JUAN GABRIEL BARRAGAN GUERRERO, recibe notificaciones  en la Carrera 55 SUR 
# 104-48  Bogotá D.C.  
MAIL: juniuxmonsterf@gmail.com  
 
 
OSCAR PAEZ MARTIN en la Carrera 96 A # 56 F-57 SUR de Bogotá D.C. 
MAIL: oscar23paez@gmail.com  

 
 

La parte demandante recibe notificaciones así: 
La  demandante HASBLEIDY DAYANNI ROMERO, recibe notificaciones en la Carrera 
55 SUR # 104-48 de   Bogotá D.C.  
MAIL: libertyspiryt@gmail.com  
 
 
La suscrita apoderada BLANCA LUCILA TAMAYO MEDINA, en la secretaria de su 
despacho o en la carrera 13 No. 32 – 51 oficina 509 de la Torre 3 de Bogotá D.C. 

MAIL: lucytmabg@hotmail.com 
 
 
 
Sírvase Señor(a)  Juez, reconocerme personería para actuar si al demandante se le 
reconoce Amparo de Pobreza y darle a esta demanda el trámite de ley. 
 
 
 
 
Del (la)  Señor(a) Juez, 
 
 
 
 
BLANCA LUCILA TAMAYO MEDINA  
C.C. No. 46’666.992 de Duitama 
T.P. 95.719 del C.S. de la J.  
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